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Ciudad de México, a veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con la 
sentencia de treinta y uno de octubre del año en curso, dictada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la presente controversia constitucional, recibida el día 
de hoy en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Accion~s de 
lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. Conste:~, 

Ciudad de México, a veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho. 

!·' ·, I 

Vista la sentencia de cuenta, dictada por la Segu~ Sala .de .este Alto 

Tribunal, en la que se. sobresee en la presente controve~const1tuc1onal, con 

fundamento en el artículo 44, párrafo primero 1, de la Ley Reglamentaria de las 

fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución ~a de los Estados Unidos 

Mexicanos, se ordena su notificación por oficio a las partes. 

Notifíquese; por oficio a las partes en el ~ilio señalado en los autos y en, 

su residencia oficial al Quinto Tribunal ~?legiado en Materia Administrativa del 

Tercer Circuito. ~ 

En consecuencia, remítase laj\ ~ión digitalizada dél presente acuerdo y de 

la sentencia de cuenta a la O~ de Correspondencia Común de los 

en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno 

que le corresponda y l~íe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1572 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero3 y 54 , de la Ley Reglamentaria 

de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, lleve a cabo la diligencia de notificación por oficio de lo ya 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen. ( ... ). 
2 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la 
Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 

órgano que conozca del asunto que las motive. 
3 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del articulo 105 de la Constitución Política de lo~ Estados Unidos ~exi~anos . 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publ1cac1on en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de 
recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. ( ... ). 
4 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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b~~a~b~ ¡~uinto Trib~]~~~giad~~eQ_Mi~!~l~d[~ajstnrt~a del rerCE[ 

!QJ!I~.u~!,Ql .. €!11_~u reslde1Jf.!~!~Q.fü;J_ai; lo.~r1terior, en la inteligencia de que p~ra los 
' 1 1 1 

efectos de lo previsto en. los artícul . r; 2985 y , 21996 del Códli~¡o Fed,1ral dE:~ 

Procedimientos Civiles, de aplicación s~pletoria en términos del numeral 1 de la 

citada !ey, la copia digitaUzada ele est~ proveído,, e¡ri la que conste la evi1dencia 
1 l. ' 

criptogr~tfica de la firma e~ectrónica 1 el :::;erv~dor 1 público responsable ¡de su 

rernisión por el MINTEHSC..JNI, hace laJ veces del ~te!s¡pacho ri1(1mero 89S/20·1B, 

en términos del artículo 14 1 púrrafo prirrJ ~ro7 1 del dt~do Acuerdo General P~!lenar~o 
1 1. 

·1 :::'./20'14, por lo que se requiere al órgan· 1 jurisdiccio1[i1al respectivo, a fin de ue en 
I· i· 

auxilio ele las labores ele este Alto Tri~fonal, a la ~revedad posible lo devuelva 
1·1 ' 

debidéHrtente clili~¡enc:iaclo por esa mism<~! vía. , 
' ¡1 i 1 

Lo proveyó y firma el IVliniistro¡f.u~~; Ma1da Ag~iiar Mlorak~s. 1 Presidente d(~ 
lai Suprema e:~~ de .Justici</\d~ ir~ ~ación, c¡ui~1~. aptúa con LeHcia Guzmán 

Miranda, Secretana~~1e la ~>ecc1p)/de\f ·f rrnte de /Co¡11h¡orers121s Const1t~_1c1ou1ales v 
de Acciones ~'~ lnconS~ituc\rnalif1ct de (a Subs~cre~afí¡¡\ General de Acue~os ele 

e::rl:e A~to Trib1u:mal, que d,.a fe\ / -----.---···~,-/ '"·11 ·' -
/ 1 1 \ \ \;, ,,.. ' 
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s Gódigo i::ecleral de Procedimientos Civiles [: i 

Artículo 291!. Las dilir,¡enóias que no puedan prc:1c:ticarse en elJ1gar ele la rE¡:siden~ia del tribunal en qu.;, ó;e siga el juiiio, deber;in 
¡:~ncornendar!;e al Ju.ez de Distrito o de Primera Instancia para ª~tintos ele may.or cua;~1tía del .lugar en que (Jeb_an practicar~e .. 
~,, el tnbunal requenclo no puede practicar, en el lunar de su re 1clenc1a, tod<11s las 1811igenwis, encomendara, a su vez, al iuez loc:al 
correspondimrte, dentro cli3 su jurisdicción, la p1·áctic:a de las que

1 
lli deban tener luga¡r. : 

L!1 Suprero;:1 Corte de .Justicia puede e:ncomendar lé1 práctic<~i de toda clase de, :diligencias a c:ualquier autoridad judicial de la 
República, autorizánclola para dic:tar las re~.c:duciones que sean 1111,wsarias para !!é1 cuinplimentación. 
6 ,ll,rtículo29!l: _i..o.s exhortos y desp.ac:l1os ~;e 13xpeidirán_ el siguiei te día al e~1 que cm1ise ·estado el acuerd~ que los preven~a. a menJs 
ele cleterrn1nac1on JUd1c1al en contrano, sin que, en n1ngun caso,¿, termino fijado pue<:ila exceder de diez d1as. 
7 ,11,cue:rclo üeneral Plenario 12/2014 i 
Artír;ulo '14. Los envíos de información realizados por c9¡· dueto de este sulbn1ódulo del Mlt-ITERSCJN deberan firrna1rse 
eli::c:trónicamente, en la inteligencia d13 que en términos de loJ rt:visto en el ar1íc~1lo 12, inciso ~1). d1:I 11,cc 112013, si se trata •:le 
ai::uerclos, actas o razones emitidas o generadas con la partici~·· ción de uno o rn;3s 1~;ervidores públicos de la SCJN o del respectivo 
ó1wrno jurisdiccional del PJF, si se ingresan 1en clocurnento diü¡ talizac:lo cuyo º. ri9idal contE:n~ia las firmas de éstos, bastará qUJ• la 
Fll~EL quf1 se utilice para su tra11smisi~1n p.or el l~INTERSCJNl ea la ~el se1~idor ptíblico responsable .ele r~mitir dicha Información; 
Em la 1ntel1genc1a de que en la ev1denc1a cnptogrél11ca respectiva,¡ debera, preo1sarse bue el documento d1¡¡1tallzado es copia fiel de su 
versión irnprnsa, la Gual corresponde a su mi~¡ínal. ( ... ). 1 1 i 1 
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